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Ministerio de Fomento,
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Deber imperiosoé ine- 
ludibie es para iasdministracioii exi-ludibie es para la administración exi- Dada cuenta á S. M. el rey (q. D. g.) 
gir severamente á las empresas noa—-dc-tarfirlo-qne antecede, se ha servido
ceeionariaa do ferro-carriles el exacto 
cumplimiento de las cláusulas de la 
concesión y castigar con todo rigor 
las faltas é iníracciones que aquellas 
cometan; pero este rigor debe em- 
plesree mas y mas cuando injustificado 
descuido ó punible abandono por par
te de las compañías de ferro-carriles 
pueden llegar á ser causa continua de 
perjuicios en los intereses, y lo que 
es mas grave, comprometer la eegu- 

. ridad personal de los viajeros, como 
con harta frecuencia viene sucediendo 
con los repetidos retrasos y acciden
tes en los trenes, que tan justamente wn viuvo vxiL!.wüw, ^uo td^ j uoi,«iuout.o ñu pala au puuuuaciou en 1« uaeffra 
alarman hoy la opinion pública. Asun-life ¿fadrid, y remitiendo, además el
to es este que ha preocupado antes 
de ahora y preocupa hoy sériamen- 
te la atención de este ministerio, y ha 
dado lugar à diferentes disposiciones. 
entre otras las reales órdenes fechas 
19 de agosto de 1865, 24 de agosto 
de 1871 y 30 de majo de 1876, y Jas 
órdenes fechas 15 de diciembre de 
1873 y 9 de julio de 1874, además de 
las consignadas en la ley vigente de 
policía de ferro-carriles y reglamento 
para su ejecución, Pero las resolucio
nes emanadas de este ministerio en 
tan vital asunto os preciso qno sean 
celosamente secundadas y puntual
mente cumplidas por los tuncionarios 
del gobierno cerca de las compañías 
de ferro-carriles, y sobre todo por los 
gobernadores, á quienes compete es-, 
pecialmente la vigilancia en el buen 
servicio de esplotacion e imposi
ción del correctivo à que haya lu
gar, con arreglo á los artículos 160, 
166 y 167 dei reglamento anterior
mente citado.

Desgraciadamente se ha observado 
que no pasan de cuatro las multas im
puestas á las compañías, de que tiene 
conocimiento este ministerio, durante 
un periodo de dos años, siendo como 
son tan repetidos y frecuentes los re
trasos y los accidentes que tan justa 
alarma vienen introduciendo en el 
público, y que no es de presumir sean
en su mayor parte independientes y 
ajenos á la responsabilidad de las com
pañías y concesionarios. Es por tanto 
de imperiosa y urgente necesidad que „
los gobernadores procedan á la apli- da á los Alcaldes y las obligaciones

cacion de correctivos á las empresas 
de ferro»carriles, haciendo uso rigu
roso de las atribuciones que les con
fieren las leyes y reglamentos vigen
tes.

mandar:
• Que los gobernudores do las pro

vincias á quienes corresponde la im
posición de correctivos á Ias empresas 
de ferro -carriles por faltas ea el aei vi
cio de esplotacion, cumplan, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
y en especial en loe artículos 160, i66 
y 167 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de policía de ferro- 
carrileSi imponiendo sin demora las 
multas á que hubiere lugar, dando 
-conócimiento de ellas á este miniete-
ño para su publicaciou eu la Gaceta

tauto de culpa que contra las em
presas resulte á los tribunales de jus
ticia, á los cuales deberán prestar la 
más eficaz cooperación para el es
clarecimiento de la responsabilidad 
en que hayan incurrido las mismas 
empresas.»

De real árdea lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l.“ de Octubre de 1880.—Lasala, 
—Señor director general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

Minsterio de la Gober
nación.

CIRCULAR.
Es condicion indispensable pa

ra la buena gobernación del Esta
do que todas las Autoridades ten
gan perfecta conciencia de sus de
beres, que no son otros que el ejer
cicio de sus facultades, siempre 
encaminado á la defensa de la Cona- 
titueion y ál mejor cumplimiento 
de las leyes del Reino.

La anarquía de tiempos todavía 
recientes, y la tolerancia que ha 
inspirado constantemente la polí
tica del actual Gobierno, explican 
el hecho de que por algunos casos 
aparezca que se mira con indife
rencia, quizás hasta echar en olvi
do, cuál es el carácter que la ley 

que como naturales consecuencias 
les impone.

Los Alcaldes, según la ley mu
nicipal, son al mismo tiempo fun
cionarios locales que delegados del 
Gobierno en representación del 
Poder Ejecutivo, que corresponde 
al Rey. Como administradore.s de 
los pueblos, 3' en su calidad de 
Concejales, deben riguroaamente 
abstenerse de toda acción política, 
contraria ó favorable al Gobierno 
responsable, puesto que su miston'' 
es sólo administrar lonntereses 
dei Municipio. Corno delegados de 
este mismo Gobierno, tienen que 
aplicar estrictamente y cuidar con 
celo de- la observancia por todos de 
las leyes del Reino,

En este último concepto no pue
den llevar á cabo los Alcaldes nin
guna acción ú omisión que no esté 
de acuerdo con sus deberes de re
presentantes locales dal Poder Eje
cutivo y delegados del Gobierno ael 
Rey, donde quiera que éste no tiene 
representante ó delegado directo. 
Podría hasta exigir el Gobierno 
responsable de parta de los Alcal
des una adhesión absoluta á su po
lítica, puesto que le representan en 1 
la mayor parte de las localidades; ’ 
y tal es el recto sentido de la ley 
municipal, fundada en la definición 
y division de poderes, claramente 
establecida en la Constitución del 
Estado. Pero aunque la tolerancia 
de un Gobierno como el actual 
puede hacer grandes concesiones 
en este punto, no puede hacer 
ninguna en los que son tan esen
ciales corno la .indispensable con
formidad de los actos de Jos Alcal- ’ 
des á los principios y preceptos de 1 
la Constitución del Estado, y la ' 
necesidad de que ni por los ami- ■ 
gos ni por los adversarios se con
fundan jamás los deberes que como ; 
Autoridad delegada tiene el Alcal- ■ 
de con los del simple ciudadano,

El Gobierno de S. M.,qua acaba ' 
de dar la más elocuente prueba de 
buscar en el concurso espontáneo 
del país la luerza y el apoyo que 
necesita para cumplir su misión, 
preceptuando á todos sus delega

dos, y como tales á los Alcaldes, el 
más absoluto alejamiento de las 
elecciones para la renovación de 
las Diputaciones provinciales, no 
ha de alterar su política de con
fianza en el sentimiento público 
ante el triunfo para sus ideas tan 
reciente y espontáneamente alcan
zado en Jos comicios. Antes al con
trario, está cada dia más resueltd 
á exigir de las Autoridades la más 

^,empiéta abstención de todo acto 
político para qué no padezca el 
prestigio y la consideración que 
deben ser las mejores armas del 
poder en todas sus esferas, aspi
rando a obtener la aprobación del 
juicio público, y sin cuidarse para 
nada del apasionado aplauso ó vi
tuperio del espíritu del partido.

A este fin, en debido respeto á 
la ley, está decidido á no abando
nar ninguna de sus facultades, y á 
encerrar á todos sus representan
tes en el cumplimiento de sus de
beres respectivos.

A V. S., que toca inspeccionar 
la Couducta de todas las Autorida
des gubernativas de esa provincia, 
corresponde cuidar con exquisito 
celo de que ninguna de ellas se sal
ga de la esfera de acción que les 
traza la ley, ni sea omisa en la de
fensa de les sagrados iniereses que 
les están con fiados, debiendo A . S. 
tener presente la facultad de sus
pender á los Alcaldes por cansas 
graves que concede al Gobierno el 
art. 189 de la ley Municipal. No 
hay entre todas las causas graves 
que pueden motivar el uso de aque
lla facultad ninguna que lo sea 
tanto, en concepto del Gobierno, 
como mostrár hostilidad, ó siquie
ra abandono, en la defensa de la 
Constitusion y en el cumplimiento 
de las leyes.

Este fin, que constante-meato 
han do procurar todos les repre
sentantes del ; Oder Ejecutivo, ha
ce muchas veces incompatible la 
Obligación de la Autoridad cen el 
ejercicio del derecho como ciuda
dano. Nunca, por ejemplo, el dere
cho de reunion ha alcanzado entro 
nosotros, ni aun hoy alcanza en la
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oasi totalidad de Ias naciones que 
pasan por más avanzadas en sus g 
instituciones, el des irrollo y la ga- | 
rantía que le dan nuestras leyes. | .
Frente á ese derecho, consignado 1 publicas, Comercio y Minas.
sin limitación en la legislación vi- " 
gente, la sociedad y el Estado tie- i 
nen por sola defensa contra sus i 
extravíos la facultad reservada á | 
la Autoridad para asistir á toda | 
reunion, suspendería ó disolvería | 
cuando traspasa los límites lega- i 
les, y someter á los Tribunales á ¡ 
aquellos de sus individuos que in
curriesen en responsabilidad cri- 5 
minai por sus dichos ó por sus 
actos.

La ley de imprenta á su vez 
concede á la Autoridad en el artí
culo 4.’ una facultad indispensable j 
para no hacer ilusoria La represión j 
de loa delitos que se cometen por la j 
prensa periódica; y aparte de otras ■ 
no ménos importantes, las infrac
ciones dé policía definidas en el 
título XI de la misma no tienen 
otro correctivo que la facultad dis- ; 
ciplinaria que en el mismo título 
se concede á las Autoridades gu
bernativas.

El ejercicio de semejantes fa
cultades en ambos casos, como en 
otros muchos, está confiado á los 
Alcaldes en la mayor pr rte de los 
pueblos de la Monarquía, como úni
cas Autoridades, como únicos re
presentantes del Rey, fuente del 
Poder Ejecutivo. De aquí la evi
dente imposibilidad de que, mién- 
tras conservan aquel carácter, pro
muevan, presidan, tomen parte 
directa ni iudiijcba en ninguna 
reunion con carácter político, sea 
cualquiera su objeto, tienda á apo
yar ó á combatir las ideas que el 
Gobierno representa; ni que con 
iguale» fines puedan acumular al 
carácter de Alcalde el de Director ó 
propietario de algún periódico po
lítico. Mucho ménos si en las reu
niones políticas á que concurriesen 
ó en los periódicos que dirigiesen 
se dejase ver ó fuera de sospechar 
la más leve tendencia á combatir 
la Constitución ó cualquiera ley del 
Reino,

En vista de estas consideracio
nes, es la voluntad de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) que considere V. S. co
mo cansa grave de las que com
prende el art. 189 de la ley Muni
cipal, para los efectos que ea el 
mismo se determinan:

1,' La asistencia da los Alcal 
des á las reuniones públicas fuera 
del cumplimiento de sus deberes 
como Autoridad, ó el hecho de ser 
directores ó redactores de la parte 
política de cualquier periódico.

2/ La participación directa Ó 
indirecta de los mismos en cual
quier acto político á que no sean 
obligados á concurrir por expresa 
disposición de la ley.

Y 3.* Toda acción ú emisión 
incompatible con los deberes de su 
cargo.

Lo que de Real órden digo á 
V. 8. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 30 de Setiembre de 
1880.— Romero y Robledo.

Sr. Gobernador civil de...

1

Nára. 1955 ?

Dirección general de obras

»

1

En virtud de lo dispuesto por 
Real Órden de 15 de Junio últi
mo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 10 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3.® de 
la sección de Rute á iznajar, car
retera de Rute á Loja, por su pre
supuesto de contrata de 710.460*34 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo da 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Córdoba ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de maniñes- 
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como ga
rantía para tornar parte en esta 
subasta será de 36000 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos da la Deuda pública 
ai tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por Io ménos de 1000 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
=El Director general, El Baron 

í

i

ï

Í

I 
i

; de Covadonga.

Modelo de proposición.
1

D. N. N., vecino de. ., entera
do del anuncio publicado con fecha 
20 de Setiembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 
3.’ de la sección de carretera de 
Rute á Iznajar, en la de Rute á 
Loja, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 

¡ por la que se compromete el pro- 
1 ponente á la ejecución de las obras.) 
| Fecha y firma del proponente.

Núm. 1963 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de 
Agosto de 1880.

Presidencia dei Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver favorablemente infor
mada al Sr. Gobernador el acta ori
ginal levantada en la villa de Po
zoblanco por el Alcalde de aquel 
pueblo, los de Dos Torres, Pedro
che, Alcaracejos, Añora y Villa 
nueva de Córdoba, y D. Juan Ma
nuel Delgado, representante de don 
Gonzalo Sbarbi Osuna, vecino de 
Madrid, en coneep to de presunto 
concesionario del Ferro-carril de 
Belmez á Pozoblanco,y por cuyó do
cumento convienen los expresados 
Alcaldes en representación de sus 
respectivos municipios convertir 
en obligaciones hipotecarias, que 
dicha empresa habrá de constituir 
con intereses de 6 por 100 anual, 
los capitales que resulten de la 1Í- 

1 quidacion hécîiü por el Estado de

» 
S

í

j

í

5

S

los bienes de propios vendidos á los 
mencionados pueblos.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de infor-me, que procede 
desestimar la instancia de D. Juan 
Escribano Muñoz, vecino de Hino
josa, en que solicita del Ayunta
miento de dicho pueblo la indem- 
nizacioa-de-8.905reales que satis
fizo de más el mismo como arren- 
datario de consumos en el año de 
1868.

Informar á la Exorna. Diputa
ción provincial en el sentido de que 
está en el caso de reclamar de la 
Dirección general Je Beneficencia 
los títulos de propiedad de las fin
cas pertenecientes al caudal de la 
Beneficencia provincial tituladas 
<Molino quemado» y <Haza de la 
Comadre,» á fin de que una vez 
obtenidos dichos documentos, pue
da entablarse la acción reivindica- 
toria respecto de cierta parte de ter
renos de las mencionadas fincas.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en sus sesiones ordina
rias de 19 y-26 de Abril; 3, 4 y 31 
de Mayo; 14, 21 y 28 de Junio; 5, 
12, 19 y 22 de Julio, y 2 y 9 de 
Agosto últimos.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes de Julio próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

i 
t

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión pi-ovinclal en 
sesión celebrada el dia 30 de 
Agosto de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó: quedar ente
rada la Comisión de una Real ór
den de 14 del corriente desestiman
do la providencia dictada por el 
Gobierno de esta provincia en 15 
de Octubre del año próximo pasa
do, con motivo de un recurso in
terpuesto por D. Francisco- More
no Ruiz y otros vecinos de Cabra, 
contra un acuerdo de aquel Ayun
tamiento, por el que se les obliga
ba al pago de cierta cuota con des
tino al sostenimiento de la Guardia 
rural.

Con lo que tei minó la sesión de 
este dia,— El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.— El Secretario, 

' Angel Maria Castiñeira.

Í Extracto de los acuerdos tomados 
! por la Comisión provincial en 

sesión celebrada el día 13 de Se- 
i tiembre de ¡880.
1 Presidencia del Sr. Belmonte.
1 Leída y aprobada el acta de la 
} anterior se acordó informar al se- 
{ ñor Gobernador que está en el caso 

de excitar el celo del Ay unta míen ■ 
to de Encinas Reates para que sol- 

j vente sus descubiertos contribu- 
í yendo como corresponde al soste- 
j nimieuto de la Cárcel de aquel par- 
j tide judicial, y que procédé asimis

mo manifestar al Alcalde de Luce
na practique por todos los medios 
legates las gestiones necesarias 
para el cobro de la suma adeudada, 
áuforizándole para que en último 
extremo proceda por la vía de apre
mio contra el Ayuntamiento de 
Encinas Reales.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

, Núm. 1958
Acordada por la Exema. Cor

poración la construcción de la car
retera provincial de Cabra á Car
teya y á los Llanos de Don Juan, 
cumpliendo con lo que previene la 
Ley, se publican los gastos causa
dos con tal motivo, bajo la direc
ción de esta Junta administrativa 
nombrada al efecto y al Cuerpo fa
cultativo de Ingenieros del ramo, 
cuyo resumen, desde el principio 
hasta el 31 de Julio próximo pasa
do, es como sigue:

Ptas. Mils

391 050
2344

51695 464

3744 416
259435 530

16359 633
8787 500

«^ A*
342758 043

Estudios.
Indemnizaciones.
Jornales.
Utiles y herramien

tas.
Destagistas.
Espro piaciones.
Empleados.

Total.
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Los maieriates de construcción ^ 
han sido suministrados: la piedra 
de cantería por Francisco Posadas 
Serrano: las composiciones de her
ramientas se han hecho por José 
Barrera: los trabajos á destajo por 
cuenta de Francisco Toscano, y 
los objetos de carpintería por José 
Almendral.

Cabra 30 de Setiembre de 1880. 
«—El Presidente de la Junta, Ata
nasio Linares Ulloa.=E1 Alcalde, 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.- 
El mayor contribuyente, Eulogio 
Redondo.=:Otro mayor contribu
yente, José García Viiiiegra.=El 
Secretario, Juan Vargas.=El Ayu
dante encargado, José Redondo.= 
V.* B.’, Luis Sainz.

JUZGADOS.
Núm, 1945. 

Juzgado de primara ins
tancia da Campillos.

D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente-hago saber: que 
en este Juzgado se sigue causa cri
minal sobre hurto de una yegua y 
un mulo de la propiedad de D. An
tonio Padilla Gonzalez, ..vecino de 
Gañete la Real, cuyo hecho tuvo 
lugar en terrenos del cortijo de las 
Cruces, término de dicha villa de 
Cañete, en la noche del veinte y 
uno de Julio anterior; y con objeto 
que llegue á conocimiento de las 
personas que tengan noticias de la 
comisión del expresado delito, he 
acordado la publicación de .este 
edicto.

Al propio, tiempo ruego á las 
autoridades judiciales, gubernati
vas y militares que den las órde
nes oportunas á sus dependientes 
éindividuos de la policía judicial 
para la busca de dichas caballerías 
y captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima procedencia, las 

* que serán remitidas á mi auto
ridad.

Dado en Campillos á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Emilio do Castro.—Por man
dado de S. S., Pedro Govante.

Señas de las caballerías.
Una yegua, de seis años, pelo 

castaño el ro, herrada, y de alza
da rayana á la marca.

Un mulo cerrado, pelo rujo oa- 
'curo, poco mas ó menos de marca, 
que por temporadas se resentía de 
los cuartos traseros, é ignora su 
dueño si liene hierro.

Núm. 1946
Juzgado municipal de 

í uente Palmera.
D. Juan Ramón Duran, Juez mu- 

cipa! de esta villa.
Hago saber; que hallándose va

Ide mil ochocientos ochenta.—José 
Gonziilez Ferez.—EI actuario, Anto
nio Ravé del Castillo.

Núm. 1961.
D. José González Perez, Juez de pri

mera instancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de Córdoba, 
Hago saber; que en espediente que 

se sigue en este mi Juzgado y anta el 
infrascrito Escribano, he mandado 
vender en subasta pública la partici
pación que proindivisa corresponde á 
la menor Maria Josefa Granados Te
jederas en ia casa número primero ca
lle dei Olmillo de esta capital,con en
trada también por la de la Concepción, 
apreciada dicha participación ea nue- 
vecientas quince pesetas. El remate, 

i para el quo no se aumitírán posturas 
que no cubran dicho aprecio, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado de once á doce de la mañana 
del día veinte y dos de Octubre próc- 
simo.

Córdoba veinte y dos de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.—José 
González Ferez. —El actuario, Antonio 
Ravé del Castillo.

maaag——aawsnaww—

Núm. 1951.
Junia provincial de íns- 

íruccíoa pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Setiembre de 1880, presi
dida por el Exorno. Sr. Guber- 
nador civil.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que á vir
tud de las últimas oposiciones nom- 

-hrÓ el Exorno. Sr. Rector á Doña 
Isabel López Montes maestra de 
la segunda'escuela de niñas de Vi
llaviciosa, á .Doña Encarnación 
Rubio y Gómez para la primera 
del Viso, Doña Doñ ''ñica Ferez, 
Sains para la de la VlvJoria, y Do
ña Maria del Rosario Orti y Buzón 
para la de Encinas Reales; á Den 
Pedro Martínez Buzón y Doña Do
lores Aragonés para las de Valse- i 
quillo con el aumento do sueldo 
que ¡es corresponde según el nue
vo censo, y aprobado el nombra- ; 
miento de D. Juan Hidalgo de La
ra para ia escuela de Cardeña. ’

De que la maestra de Almedi- i 
nilla ha sido ratificada en la pose- ' 
sion de su escuela con el aumento J 
que disfruta por el nuevo censo. i

De haberse publicado los anun- í 
cios de traslado y concurso del í 
presente mes. ^

De que en Villafranca están 1 
pagadas las atenciones de primera | 
enseñanza hasta fin de Agosto; y - 
de la fecha en que se encargó de ‘- 
¡a escuela de la Victoria la maes- t 
tra interina. í

Aprobar la cuenta de material | 
correspondiente al tiempo que sir- | 
vió interiuamento la escuela de la | 
Victoria Doña Soledad del pino, í 
en el pasado año económico de 
1878 4 79.

Autorizar á la maestra de la

cante la plaza do Secretario de es
te Juzgado municipal por separa
ción del que la obtenía, he acorda
do anunciarlo al público por medio 
del presente para que las personas 
que gusten presenten sus solicitu
des en este Juzgado en el término 
de treinta dias á contar de- de el de 
la fecha.

Fuente Palmen 28 de Setiem
bre de 1880,—Juan R. Duran.

....  in.w.*.MMw—*™»

Núm, 1959
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de esta ciu dad-
D. José Gonzalez Perez, Juez de pn- 

i. era instancia del distrito de la 
derecha do esta ciudad de Cór
doba.
Hago saber: que an espedíente que 

se sigue en este mi Juzgado y sute 
el infraschto Escribano he mandado 
vender en subasta publica las dos fin
cas que son á saber:

Una casa número diez y siete, Pla
zuela de la Cruz, barrio del Matade
ro, extramuros de esta capital, que 

' linda por su derecha con la número 
quince, por la izquierda con haza de 
la marquesa viuda de Guadalcázar y 

■ por la espalda con la citada casa nú
mero quince, apreciada en tres mil 
pesetas.

Y un pedazo de terreno nombrado 
: LagSTUlna-de-Bavé, situado en la sier- 
' ra de este término, al sitio Cabezadas 
i de Siver-a, que lindan Jo por Norte con
■ el río Guadamellato, por Este con la 
; dehesa del Gato, por Sur con terrenos 
! que se dice corresponder á la dehesa 
! de Rivera la Baja y por Oeste con 
¡ otros nombrados Valdíos del Cerro del 
i Negro y con las dehesas de la Tierna 

y Valhondilloa, consta de sesenta y: 
tres fanegas, dos celemines- y tres 
cuartillos- de tierra, equivalentes á 
cuarenta hectáreas, setenta y dos 
áreas, sesenta centiáreas, pobladas en 
su mayor parte de monta bajo y algu
nos acobuches, apreciado en dos mil? 
ciento treinta pesetas setenta y tres 
céntímce.

El remato, para el que no se admiti
rán posturas que no cubran dichos 
aprecios, tendrá lugar en la Sais Au
diencia de este Juzgado de once á do
ce de ia mañana del dia .veinte y dos 
de octubre próximo.

Córdoba veinte y des de Setiembre 
do mil ochucientos ochenta.—José 
Gonzalez Ferez.—El actuario, Antonio 
Ravé del Castillo.

Núm. 1960.
Don José Gonzalez Ferez, Juez de pri

mera instancia del distrito do la de- 
reeha de esta ciuaad de Córdona.
Hago saber: que en espediente que 

se sigue en esie mi Juzgado y ante 
el infrascrito Escribano, he mandado 
vender en subasta pública la partici
pación que proindivisa, corresponde 
al menor Francisco Asia Granados 
Raya en la casa número plimero calle 
del OimiJlo de esta capital, con entra
da tambien por ia de la Concepción, 
apreciada dicha participación en tres 
mil seiscientas veinte pesetas. El re
mate, para el que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho aprecio, 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, de once á doce de la 
mañana del día veinte y dos de Octu
bre próximo.

Córdoba veinte y dos de Sehembre 

escuela de niñas de Büjaiancé pa- 
, ra que aplique ai pago del premio 
' de habilitación unas partidas det 

presupuesto de 1879 á 80.
Pasar á informe del Inspector 

el expediente iIr sustitución de la 
maestra det Carpio Doña Teresa 
Galau, el de la do Castro Doña 
Eufemia dé la Solana, y la instan
cia, informada por el Ayunta
miento, de la maestra sustituida 
de Montilla Doña Dolores Cáma
ras en solicitud de la casa.

Remitir al Rectorado la renun
cia original de la auxiliar de la 
escuela de niñas dé la primera 
sección de Fuente Genil; partiei- 
parle que para la de la segunda 
sección ha creado el Ayuntamien
to otra plaza de auxiliar, y some
ter á su aprobación los nombra
mientos interinos para dichos car
gos, hechos á favor de Doña Con
cepción Rejano y Dona Dolores 
Uclés.

Mandar al expresado centro 
los expedientes del concurso do 
Agosto, proponiéñdole para la 
plaza de auxiliar de la segunda 
escueta de niños de Belmez à Don 
Francisco Nieto Merino y á Dona 
Maria Francisca Garcia para la 
segunda de niñas, ambos con cer
tificado de aptitud, y para igual 
cargo de la primará de niñas de 
Hinojosa del Duque á Doña Casia
na Lopez Avila, aprobada de maes
tra elemental, y Doña Patrocinio 
Pedraj,as, con certificado de apti
tud, manifesíándole que para lás 
vacantes á^j¿ggi|^aa gor trasla
ción no ha habido aspirantes.

Pasar á informe del Alcaide de 
Villanueva deÍ Rey una instancia 
del maestro D. José Lozano en so
licitud de 20 dias de licencia, y al 
Exemo. Sr. Gobernador la cuenta 
del habilitado de Bujalance, cor
respondiente al cuarto trimestre 
de 1879 á 80, llamando su aten
ción sobie el atraso que sufren en 
el pago de sus haberes el maestro 
de Luque y los de Santa Eufemia, 
y rogarle adopte las mas enérgi
cas y severas medidas contra los 
Ayuntamientos de estos pueblos 
y de los demás que se encuentren 
en igual caso hasta conseguir que 
sea una verdad el pago de tan sa
gradas y preferentes obligaciones.

Participar á la Superioridad la 
torna de posesión dei maestro de la 
escuela superior de Priego.

Dar las oportunas órdenes pa
ra que D. Pedro Esqueta sufra el 
eximen de aptitud para poder des- 
empeñar las escuelas incompletas 
del distrito municipal’de Montero.

Pasar á informe de las Juntas 
locales respectivas las instancias 
de los maestros do Cañete de las 
Torres y Zamoranos en solicitud 
de permuta.

Remitir á la Junta provincial 
de Jaén el certificado que pidió de
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los antecedentes del maestro Don f 
Antonio Cruz durante el tiem
po que desempeñó Ia escuela de
Adamuz,

Reclamar de los Alcaldes de la 
Victoria y Espiel algunos datos 
de los exámenes efectuados ,en el 
mes de Junio.

Dar por vista una instancia de 
Doña Mariana Ruiz, maestra de 
Cabra, en solicitud de permuta con 
Doña Concepción Raya, de Bena
mejí, por no poder cursaria á cau
sa de la desigualdad de condiciones 
en que se encuentran las interesa
das por ser sus escuelas de distin
ta dotación.

Prevenir al Alcalde de Villavi
ciosa que sin nueva escusa ni pre- 
testo incluya el Ayuntamiento en 
presupuesto la cantidad que, por 
atrasos de retribuciones, adeuda á 
la maestra Doña Francisca Mo
reno Anguita, y manifieste la fe
cha y el conducto por donde ha 
dirigido á la Dirección general el 1 
recurso á que hace referencia.

Dejar sin efecto el nombra
miento de auxiliar interino de la 
escuela de Adamuz hecho á favor 
de D. Rafael Muñoz, por no ha
berse presentado á tomar posesión, 
y nombrar para el expresado car
go á D. Francisco Romero-.

Preguntar al Alcalde de Obejo si 
la maestra sustituía se encuentra 
desempeñando su destino. i

Con lo que terminó la sesión. | 
s=:P. A. D. L. J., El Secretario, 1 
Nicolás Dalmau.

ANUESGIOS,
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos eapadoUg antiguos y mo- 
dernOBCon las últimas roformas pu
blicados bajo la diracoios dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo* 
gado de heneflcancia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peaitenoiaria. Jefe superior 
do Admínistraeion civil, etc., etc., 
etc., con la oolaboracioo de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dríd.
26 tornos,—¡una paseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilizaoioa 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que no^ístra ¡egia- 
laoion sea tan uní tormo y variada 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des lodos ellos han venido forman 
do nuestra iegislacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica esto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
Incumbe á este olemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho oivil por otro: de 

aquí la divereidad de Código# eÉ 
nuestra legialacicu, por la dificnltad 
con qus cada uno da «líos tropezaba 
para doregar el anterior.

Infinidad de trabajos y MUía- 
Uvas se han ereprandido para ani- 
flesr nusatra íogislacion: trsbajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar iodes los Códigoc, desda las úD 
timas layes y la Noviaims Recopiia- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rige ’ hoy 
y son de aplicación continna en Io3 
Tribunslsa de Justicia.

Dado cata anteoedeate, no creo- 
mos necesario encarecer la tmpor- 
tancia de ía, presante obra, que por 
su nataraleí# interna es de aquehas 
cuy.' n^wslfiad y venujs.n sa pre- 
ssnEin olaraa, mejer dicho, M,im 
ponen á pantos y Segas su legi Ua- 
eion; á todos Iss es útil é iadtepon 
eable tener las ley-es da su pMtD.: á 
sus jurisperitos, por en miaaia prof-> 
8ion; toifs lea ciudad unos, perqué 
ift ¡"norancia de bf ley í)-‘ pueda ■’de 
gándose ellos de recoger loa tornoB 
ísMa-drid.

Vanas, bar. sMo, por esta .Litton 
i?,.3 ediciones quo so h^n hecho da los 
Códigos, paro qu ’ 'por su excr-sivo 
coste no satán. rJ s.loanca ’a tcdeslas 
fortunas, ni por cu denmedido volú- 
men, á canas dei lujo da 1^ edición, 
acá da fácil meaejo y no se pnedan 
líevsv a los Trlbanalea, para leer, an 
los informes opa les, las citas de las 
leyes que á nuestTO derecho convia- 
nen. Estos inoenvasiautsB y neeasi- 
dadíis quo hemos sentido en núes Ira 
práctica, »08 bají hecho conGfcbir el 
pe asa mis ato he remediar ice -para 
Biempra, y créâmes hAbarío censé- 
guido. Nuaetra oniecoioa tiene un 
precio fabuiosr.inñnte barato,’ n^die 
habrá flae no puede ’ar ana poseía 
por no lo.mo de los Códigos, y su ta- 
maño facilita el {joesr Uevarlofl en la 
tnsne ó sn el boiasiht. AdetnAs publi 
oaf«tao8 tamhlea, «objedonaiiaB, las 
loyas molar a as con suo reforraas, 
que nndaa esperoidaa y dise míns.das 
en divoriOa volúmanes da disDaíos 
tvz>..aSo3 á i ropr.^iooes,

z^: frírito de cada Gódrg) pToaOn- 
tartmos an rasafiá historic* del mía- 
¡ao, hecha pov uno de nusatros dia- 
tingaidua cotapAÛQds, y à la vahea a 
da 1 B layas modamia daremos tam- 
biafi Ía cipe ;c;on de motívoa qne 
siampra las ttvcaipana y alguaos co- 
mantarios ¿sobre ias miamaa leyes, 
obra de «miaentss jariaconaaltos.

No se nos oculta la imporUacia 
da la empress qne acometeínos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda, España, á quienes nos entre
gamos oonfiadcs en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
83 interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de iodos.

Madrid, 1878.
Condiciones do la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen papel ex
celente y cUrísisa impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peas la en toda España.—-Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguos y otro de leyes mo- 
ernaa.

No 88 sirvo ningún tomo qus no 
se psgne adelantado.

Lonque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ÿ cinac 
reales.

A los Ubraroa ae lee hará una re 
baja da iO por 100, í ;waa í¿ desde 
BO ejempiarcs para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dera pira evitar el oumpltmiesto da 

una obUgaeiavi 6 el Oí'.atigc de ana 
infracoion lóg&l.

So aasoriba en Madrid, Serrano, 
68, à donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con Bobre ai ad- 
ministrader da la obra y en todas ia;? 
libreríaa.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Libreria del «Diario.»

Filiaciones y eitaeio 
nes para los quintos^ se 
expenden en la Impren
ta-de esta periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lani" 
pistería de C. Fernan
dez, Letiados 11, Cór
doba. 

‘ La Beoeficencii en España.
; por el Br, D. Fermín físmandez Igk* 
i bias.
i Jefe de la Sección de Beooficen- 

?{■ cía en el Mimsterio de la Goberna-
cion.

Exposición híslorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de laa honrosos precedeutes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mes en 1? con más do 300 páginas 
esmerada impresión-

Se vends á ouse pesetas éLejeai 
piar en el domicilio del autor, Trave 
nía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 

\en las principales librarias de Ks- 
paSa.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Este obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis- 
tríbueioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. <^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^8 y Sao 
Femando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando S4 y Letrados là.

«Î

BeneSceneia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia, Se en
cuentran en la impress 
ta del <í)iario de Córdo
ba/^ Letrados 16 y 18 y 
San Femandb' nú?n« 5§4,

A kis Secrelarios de 
ayuQlamiento.

Repartí miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kopartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Cór doba, 
Letrados áH y San Fer
nando 34, ;
_„v :s ü"

á los Sres. Alcaldes Prcáideote da la 
Junios Al un Id pal es e Amiliaramíeí^a 

lo de esta Provincia.
Ûoü Maauel navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientoa de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en eata Capital del Centra Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar" 
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. dosé María Muñoz, y 
D. Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y deganade- , 
ria y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su luleli- 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que jases* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis- 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produeirse con 
arreglo al articulo 1.74 del Regla- 
meulo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirsa las comunicaciones.

imoraatá díl ¡Disrio pí^ Górdíba^ ,
i
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